
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00662 

 
En atención a lo manifestado en el escrito que obra a documento 7 del cuaderno de 
memoriales, el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 
1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión 
del Crédito que en el presente asunto hace la FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO a favor de ACCION Y RECUPERACION S.A.S., 
en los términos consignados en el escrito que obra a documento 7 del cuaderno de 
memoriales del expediente digital. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00733 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00759 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00792 

 

El inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso establece que “La 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” –Subrayado por fuera del texto-. 

Por lo anterior, previo a dar trámite a la renuncia del poder presentada por el 
apoderado de la parte demandante, se le requiere a efecto de que allegue la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido a la dirección reportada para 
notificaciones 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00717 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO al 

poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 

dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00798 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento 

de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Por otra parte, se reconoce personería al Dr. JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A”, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

Finalmente, no se accede a la solicitud de secuestro del inmueble objeto de 

ejecución dado que si bien se aporta un recibo de pago de la radicación del oficio que 

decreto la medida no se adjuntó el certificado de tradición donde se constate la 

materialización de la cautela. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00809 

 

Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del demandado y 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de otra parte, se insta al 

apoderado de la parte demandante para que proceda a realizar la notificación 

respectiva a la dirección física de la parte pasiva aportada en el acápite de 

notificaciones del escrito demandatorio. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00833 

 

Como quiera que la parte ejecutada CONSTRUCCION LOGÍSTICA 
INGENÍERIA Y SERVICIOS DE EXPERTOS INTERNACIONAL S.A.S. 

(COLISEO INTERNACIONAL S.A.S.) se notificó de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.193.468. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00837 

 

Como quiera que la parte ejecutada JUAN FERNANDO MONTOYA 
PRISCO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $3.410.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00837 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en la 
cuenta de ahorros No. 607052 de BANCOLOMBIA que posee el 
demandado JUAN FERNANDO MONTOYA PRISCO, siempre que 
excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 
1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 68.200.000.oo. Ofíciese 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00907 

 
Teniendo  en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 

SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con M.I. 50C-1489711, propiedad de la 

demandada IBETH CAROLINA GUTIERREZ JIMENEZ, ubicado en: 

 

 
 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Casa de la Justicia de la Localidad 

Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad Correspondiente, para que realice la 

diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la medida. 

 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 

del  Código  General  del  Proceso,  adviértasele  que  el  cargo  encomendado  es  obligatorio  la 

aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 

demandante. 

 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 

así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 

bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00958 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 2 del cuaderno de 
notificaciones del expediente digital, sobre la constancia de notificación negativa del 

demandado JOSE RAFAEL JAIMES SUAREZ, se procédase a indagar ante la NUEVA 
EPS entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el 
domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación 
en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un termino no superior 
a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00992 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 004 del cuaderno de notificaciones 

del expediente digital se REQUIERE al apoderado para que remita a través de correo 

certificado la notificación por aviso que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 

a la dirección fisica del mismo, esto es, Cl 25 C No. 96-6 y Cl 25 G No. 96-86 de Bogotá 

D.C., comoquiera que el citatorio remitido a la misma fue entregado desde el 26 de abril de 

2023. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01064 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 2 del cuaderno de 
notificaciones del expediente digital, sobre la constancia de notificación negativa del 
demandado ANA CECILIA LOPEZ DE GONZALEZ, se procédio a indagar ante el ADRES 
donde figura como afiliado fallecido por lo que en aras de evitar futuras nulidades se ordena 
oficiar a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que proceda a remitir 
con destino a este proceso el respectivo registro de defuncion de la demandada; para tal 
fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información 
deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido 
de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, por secretaria ingresese el expediente al Despacho para decidir 
lo que en Derecho corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-01078 

 

En atención a la petición obrante a documento 011 del cuaderno de memoriales del 
expediente digital, se le informa al memorialista que no se accede a lo pretendido 
pues, el profesional del derecho que la solicita no tiene facultades para solicitar la 
terminación esto de conformidad con el poder allegado al presentar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-01212 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 23 
de marzo de 2023 que ordeno la inmovilización del vehículo de placas HEU770 en 
los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que la dirección a la que se 
deberá trasladar el vehículo es Calle 20 No. 05-30 PARQUEADERO P3 -27, 
Edificio Bacatá – Bogotá D.C. y no como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2021-01250 

 
Obre en autos la información suministrada por el apoderado de la parte demandante sobre 

la inscripción de la medida de embargo sobre el vehículo de placas FOP953. 

No obstante, previo a ordenar la inmovilización del rodante objeto de cautela proceda el 

extremo demandante, a informar  el  parqueadero  donde  el rodante permanecerá hasta la 

diligencia de secuestro del mismo. 

-Cumplido lo anterior se resolverá sobre la aprehensión de este. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2021-01308 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA al poder especial y endoso conferido por la parte demandante, habiéndose 

acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-01320 

 
Obre en autos la información suministrada por el apoderado de la parte demandante sobre 

la inscripción de la medida de embargo y el parqueadero dispuesto para la aprehensión 

sobre el velocípedo de placas TTZ755 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

SIJIN SECCION AUTOMOTORES a fin de que procedan a realizar la aprehensión y poner 

a disposición de este Despacho judicial el citado rodante, aclarando desde ya que, una vez 

sea aprendido el mismo, debe dejarse a disposición en la  Cl 56 No. 29 – 40 sur barrio 

San Vicente en Bogotá. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01320 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 2 del cuaderno de 
notificaciones del expediente digital, sobre la constancia de notificación negativa del 

demandado PABLO EMILIO ARIZA MENESES, se procédase a indagar ante la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR entidad prestadora de salud en la que se 
encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para 
tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información 
deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido 
de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-01372 

 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado y no se 

tiene en cuenta la notificación practicada a los demandados MAURY HERLIMAR 

CASTAÑEDA MORA y ALEXANDER BARRERA BARINAS por cuanto no se 

allega las constancias que la misma se hubiera surtido, pese a que se enuncia 

que el demandado recibió la notificación, véase que el artículo 20 de la Ley 527 

de 1999, indica la manera en la que debe tenerse por recibido un mensaje de 

datos, ya sea de manera automatizada, o todo acto desplegado por este que 

indique al iniciador o remitente del mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones 

que no se logran evidenciar con los documentos allegados. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-00127 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($21.372.610,59). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00149 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y UN PESOS SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($26.933.171,69). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-00251 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
($22.825.516,47). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-00283 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
($36.540.983,57). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-00376 

 

Como quiera que la parte ejecutada DAYANA ROSA MONTES 
GARCÍA se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, 

amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $660.544. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-00389 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 16 
de diciembre de 2022 que decreto medidas cautelares en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que la medida se limita a la 
suma de $3.500.000 y no como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  

En caso de haberse librado oficios con anterioridad a la corrección por secretaria emítase 

comunicación de esta corrección a las entidades correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00469 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CINCUENTA CENTAVOS ($2.256.537,50). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00578 

Como quiera que la parte ejecutada OLGA VICTORIA 
QUIENTERO MESA y NELSY DANEY TORO PAGUATIAN se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 
que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 
hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, 
el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $575.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00584 

 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado y no se 

tiene en cuenta la notificación practicada a la demandada MATILDE 

RODRIGUEZ CASTILLO por cuanto no se allega las constancias que la misma 

se hubiera surtido, pese a que se enuncia que el demandado recibió la 

notificación, véase que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, indica la manera en 

la que debe tenerse por recibido un mensaje de datos, ya sea de manera 

automatizada, o todo acto desplegado por este que indique al iniciador o 

remitente del mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones que no se logran 

evidenciar con los documentos allegados. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00608 

 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado y no se 

tiene en cuenta la notificación practicada a la demandada LUZ DARY 

GUERRERO RODRÍGUEZ por cuanto no se allega las constancias que la misma 

se hubiera surtido, pese a que se enuncia que el demandado recibió la 

notificación, véase que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, indica la manera en 

la que debe tenerse por recibido un mensaje de datos, ya sea de manera 

automatizada, o todo acto desplegado por este que indique al iniciador o 

remitente del mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones que no se logran 

evidenciar con los documentos allegados. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00709 

Como quiera que la parte ejecutada VICTOR JOSE RIVERA 
MIRANDA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $3.848.910. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00743 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite de notificación de la demandada, de donde se 

tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, razón por la 

cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00843 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 
la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 

en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 
($4.539.457,98). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00847 

Revisada la respuesta allegada por la parte actora al requerimiento realizado en 

providencia del 14 de abril de 2023, se informa al demandante que no se accede 
a la manifestación dado que actualmente el Consejo Seccional de La Judicatura 
de Bogotá no tiene parqueaderos judiciales autorizados y deberá por tanto ser 
el interesado quien informe el lugar donde deberá trasladarse el automotor una 

vez efectuada la inmovilización.  

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00872 

Como quiera que la parte ejecutada JAIDY YANETH DÍAZ 
MARTINEZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $602.607. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01024 

 
Obre en autos la información suministrada por el apoderado de la parte demandante sobre 

la inscripción de la medida de embargo y el parqueadero dispuesto para la aprehensión 

sobre el velocípedo de placas DUX738 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

SIJIN SECCION AUTOMOTORES a fin de que procedan a realizar la aprehensión y poner 

a disposición de este Despacho judicial el citado rodante, aclarando desde ya que, una vez 

sea aprendido el mismo, debe dejarse a disposición en la  Carrera 38 No. 10ª-75 piso 

2  en Bogotá. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01134 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DE PESOS NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($6.468.899,99). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01135 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($25.324.939,79), 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01161 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS ($4.730.680,33) 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 

26 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01171 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.270.182.76). 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy, 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01328 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que 

la misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL ONCE 
PESOS DIECISIETE CENTAVOS ($10.383.011,17) 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar 

efectivo cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir 

adelante la ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de 

costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 

trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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